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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penínóula, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios fe 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

ÍSESIDEXCU DEL COMO DS S1Í1STR03

S. M. él Rey D. Alfonso XIII 
(q^. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Baceta del JO de Marxe de lOld.)

■Nism« WillBlL,
Nüu. 780. 

ííliierBO Mieji wiíii.
CiaOüLAB NÚM. 33.

Li Couiisioa provincial acordó 
celebrar sesión eñ este mes los 
dlM-S, 10, 11, 17, 18, 28, 29 y 
31, y hora 4© lás once.

Lo qne se hace público para 
general conocimiento. .

Valladolid 8 de Marzo de 1913,
El Gobernador, 

H'airacI Buq 5 SH'

N6u. 782.
(¡obieriio civil de la

Obras públicas.—-Instalaciones 
eléctricas.

Don Joaquín Pintó Lecanda, 
ha presentado en éste Gobierno 

civil un proyecto de aprovecha
miento de la energía eléctrica’ 
disponible y sobrante del alum
brado de los pueblos de Geria y 
Zaratan, para dotar al de Fuen* 
Saldaña de alumbrado eléctrico, 
prolongando hasta este pueblo la 
línea que termina en Ziratao.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial», 
á fin de que los particulares, 
Corporaciones ó entidades que se 
crean perjudicados con el pro
yecto que se intenta, puedan 
presentar en el plazo de treinta 
días, contados desde el que se 
publica este anuncio, las recla
maciones que estiman proceden
tes en este Gobierno civil ó en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, donde se encuentra 
expuesto al público el proyecto.

Valladolid 7 de Marzo de 1913.
£/ Gobernador, 

I^md ,^aq ÿ 5^1-

Núu. 781. 
üoliiern# civil de la

Pomenío.—Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Cigales, 
solicita la declaración de utili
dad pública para el camino veci
nal que partiendo de dicho pue
blo termine en el de Villalba del 
Alcor.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial», 
á fin de que los que se crean per
judicados, puedan presentar las 

reclamaciones que crean opor
tunas en el improrrogable plazo 
de quince días en esto Gobierno 
civil ó en los Ayuntamientos de 
los citados pueblos.

Valladolid 8 de Marzo de 1913.
El Gobernador, 

Banutl ^u¡i | Jíaj.

lísism^osiíim.
NÚM. 789.

Cistérniga.

Terminado el repartimiento ve
cinal de Consumos, para hacer 
efectivo el cupo y recargos lega
les en el presente año, así como 
el de paja y leña para enjugar el 
déficit del presupuesto ordinario 
del referido ejercicio, confeccio
nados por la Junta municipal de 
esta villa, se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio do ocho días, 
que empezarán á contarsé desde 
aquel al siguiente en que el pre
sente anuncio vea la luz en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos, formular las recla
maciones que crean pertinentes 
à su derecho, en la inteligencia 
que las que en el inlioado plazo 
no se presenten no serán atendi
das por justificadas que sean.

Cistérniga 7 de Marzo de 1913. 
—El Alcalde, Mariano Herrero. 
—El Secretario, Pedro Leal.

Núu. 571.

Mediaa del Campo.

Extractodeacuerdosadpotados por 
el Ilustre Ayuntamiento de es- 
la villa, durante el mes da 
Enero último, y que se forma 
por el infrascrito Secretario 
en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en el artículo 
109 de la vigente ley Munici
pal.

Día l®.~Sesión extraordinaria. 
-—Preside el Alcalde señor Me
lón, y se procedió á formar la 
lista do electores de compromi
sarios para Senadores, ácordán- 
dose que se exponga al público 
hasta el día 20 para oír reclama
ciones.

Día 3.—Sesión ordinaria.—Pre
sidencia del Alcalde D. Juan Me
lón. Se adjudicó definitivamente 
la subasta del arbitrio de «Pesas y 
medidas» para el año corriente, á 
favor de Plácido Pariente, en la 
cantidad de dos mil pesetas, acor
dándose que se le requiera para 
que presentó la oportuna fianza.

En vista de haberse declarado 
desierta, por falta de licitadores, 
la segunda subasta para el arrien
do del servicio de la limpieza pú
blica durante el año actual, so 
acordó que se anuncie la tercera 
subasta con sujeción al tipo de 
mil pesetas.

Fué desestimada una petición 
de D. Mateo Llorente, que solici
taba la declaración de nulidad 
del procedimiento que se le si
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22ê il de MiarzQ de 1913

gue por débito correspondiente á 
eœbaldosado de aceras.

Se acordó que se realicen obras 
de arreglo en .algunas calles, ca
mines, cañerías, a’cantari'bs, 
as'í como el sitio en que han de 
construirse los nueves lavaderos 
públicos y en el trayecto en que 
ha de sanearse el río..

Acordóse conceder la propiedad 
de terreno para una sepultura en 
el Cimenterio municipal.

Día 8—Se declaró abierta bajo 
la presidencia del Alcalde señor 
Moion. '

Dióse cuenta de haberse reci
bido del Gobierno civil aprobado 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año actual, y se acor
dó declararle en vigor.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Enero, 
ascendiendo á la cantidad de 

, 12.690 pesetas.
Se aceptó la fianza métalica 

que presenta el rematante del 
eprovechamiento de pesca y es
padaña del río Zapardiel, para 
responder de referido arriendo.

Dada lectura de una Real orden 
del Excihó. señor Ministro de la 
Guerra, en la que so autoriza ai 
Exemo. señor Capitán General 
de la 7.“ Region, para que g ustio
ne con este Ayuntamiento todo 
cuanto se refiere á construcción 
de cuarteles ó á obras en el exis
tente, en esta villa, se aco<'*dó so
licitar del Exemo. señor Minis 
tro de la Gobernación la autori
zación procedente, con la decla
ración de excepción de subasta 
para que la 0 irporacion realice 
el empréstito que ha acordado por 
la cantidad de 125 000 pesetas.

Día 15.—Presidió el Alcalde 
D. Juan Móón.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos del mes de Diciembre 

áe acordó la formación de Sec
ciones que' ha de procéder á la 
designación en el año actual.do 
Vocales asociados para la Junta 
municipal.

rfe aprobó la liquidación del 
pr supuesto correspondiente al 
año último, de la que resulta que 
lo recaudado asciende à la , can
tidad de 135.281 pesetas y 14 cón 
timos, lo satisfecho à la de ciento 
treinta y cuatro mil veinticinco 
pe-setas y setenta y cuatro cénti
mos, quedando una existencia de. 
1 255 pesetas y 40 céntimos.

Fueron aprobadas las rolacio 
nes de deudores y acreedores del 
Municipio, formadas como resul
tado de la liquidación del presu
puesto de 1912.

Se acordó que la lista de fami

lias que han de disfrutar gratui
tamente el servicio benéfico-sani- 
tario en el año actual, se expon
ga al público por ocho días para 
oír r.^clamacíones.

Se aprobó la cuenta especial 
del cupo del Tesoro en consumos 
correspondiente al año de 191.2, 
acordándose que 313 pesetas y 98 
céntimos, que resulta de saldo ó 
diferencia á favor del Municipio, 
se ingrese en el presupuesto del 
año corriente.

Acordóse proceder á la venta en 
pública subasta dé 374 árboles de 
olmo previamente marcados, y 
situados en las márgenes del río 
Zipardie!, valorados en 1.696 pe
setas; autorizándoseá la Comisión 
forestal del Municipio para que 
confeccione el oportuno pliego de 
condiciones. ■

Se acordó celebrar la fiesta del 
Arbol, ahonándose los gastos por 
cuenta del Municipio.

Fué desestimada la fianza per
sonal propuesta por el arrendata
rio del arbitrio de «Pesas y me
didas», acordándose que presente 
otro fiador de mayor garantía.

D.ía 24. —Presidió el Alcalde 
señor Molón.

Dióse cuenta de que la lista de 
electores de compromisarios para 
Senadores,, ha estado expuesta al 
público el tiempo que fija el ar
tículo 26 de lá ley de 8 de Febre
ro de 1877, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna, 
siendo aprobada, y acordándose 
que se publique como definitiva 
antes del día ocho de Marzo pró
ximo que señala el art. 29 de di
cha ley.
. Se aceptó la nueva fianza perso
nal propuesta por el arrendatario 
del arbitrio de «Pesas y medidas».

Fué desestimada una petición 
de los Maestros Auxiliares de las 
Escuelas Nacionales do primera 
enseñanza de esta villa, referente 
á una.gratitícaciou que solicitan, 
acordándose reservar la consig
nación que á tal fin existe en el 
presupuesto para premiar á los 
que sean acreedores á la distin
ción por los resultados que en la 
enseñanza do sus respectivos 
alumnos se observen.

Día 29,—Se declaró la sesión 
abierta bajo la presidencia del 
Alcalde señor Mo'óu.

Faóaprobada la distribución de 
fondos para el mes de F-^brero, 
ascendiendo á la cantidad de 
16 410 pesetas.

No habiéndose presentado rt- 
damacion alguna á la lista de Be
neficencia, se acordó aprobaría 
definitivamente.

Se acordó abonar una cuenta 
de jornales.

Se adjudicó en defiitiva la su
basta del arriendo del servicio de 
la limpieza pública, á favor de 
Roque Velasco, en la cantidad de 
mil pesetas, aceptándose la fianza 
personal propuesta.

Previa la oportuna invitación 
del Cura ecónomo de la Iglesia 
parroquial de San Antolín, se 
acordó asistir, según costumbre, 
á la fiesta religiosa de las Cande
las.

Vista una reclamación de To
más Espinosa, pidiendo dietas 
como Presideate que fué de la 
Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa, se acordó que 
se reitere de nuevo á dicha Jun
ta que envíe una certificación 
que se le tiene pedida con los an
tecedentes oportunos sobre el 
asunto.

Fueron concedidos un socorro 
para un enfermo pobre y dos li
cencias para edificar.

Pusiéronse de manifiesto el 
expediente de embaldosados de 
aceras de tres calles, y otro de 
autos.interdictales entre D. Casi
miro Rodríguez y el Ilustre 
Ayuntamiento, acordándose que 
queden arabos expedientes ocho 
días sobre la mesa, á disposición 
de los que deseen examinarlos

Medina del Campo á 10 de Fe
brero de 1913. —El Secretario, 
Millán Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 11 de Fe
brero de 19’13 —El Alcalde, Juan 
Í^O1ÓU. , .

.Diligencia —Dada cuenta del 
precedente e-Xtraoto de acuerdos, 
el Ilustra Ayuntamiento le apro 
bó por unanimidad en la S'^sion 
o,rdinaria de este día, acordando 
su publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Medina del Cimpo á 12 de Fe
brero de 1’913—El Secretario, 
Millán Miguel.—V.” B.“ El Al
calde, Juan Mo'óa.

■■—-- ------------------_^-----------------------------------

' Num.787.

Villafrechós.

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara 
cion de soldados, los mozos núme
ros 5, 9, 12 yl3, del actual reem
plazo, Tiburcio Mateos Redondo, 
Angel Espeso B-nmardo, Paulino 
Fernandez del Amo y Manuel 
Martin Cuadrado, haciéndolo sus 
padres manifestando que dichos 

mozos emigraron á la República 
Argentina, se les cita para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento, antes de! día treinta del 
actual, último domingo del mes, 
pues de no verificarlo se les con
siderará como prófugos en con
formidad conlo que dispone la ley 
de Reclutamiento vigente.

Villafrechós 7 de Marzo da 
1913 —El Alcaide, José de la 
(juerra.—El Secretario, Jesús Lo^ 
reuzo.

NuM. 788.

Villafrechós.

Instruyóndose expedienta d) 
prófugo contra el mozo número 
16 del actual reemplazo Canuto 
Otero Alvarez, hijo de Agustín 
y de María Manuela, sin tener en 
esta localidad representación de 
ningún género, por el presente 
se cita á dicho individuo, padres, 
hermanos, tíos y demás parien
tes, para que antes del día trein
ta, último domingo del mes, so 
personen ante esta Alcaldía á dar 
noticia de su paradero, con los 
descargos que pudieran convenir 
les; pues en caso contrario se da
rá á dicho individuo la finalidad 
reglamentaria.

Villafrechós 7 de .Marzo de 
1913.—El Alcalde, José de la 
Guerra.—El Secretario, Jesús Lo» 
renzo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año 1913.
LISTAS de Jos señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios, para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Valladolid.
Concejales

D. Emilio Gómez Diez
» Pablo Cilleruelo Zamora
> Miguel Mata Lopez
> Angel Monedo'Riaza 
» Federico Recio llera 
> Luis M. Herrero Somoza 
» Aquilino Sánchez Pardo 
> Rufino Sánchez y Sánchez 
» Mariano Casado Estrada 
» Alvaro Olea Pimentel 
> Césareo M. Aguirre 
> José Remou Vallejo 
» Luis Roldan Trapaga 
» Trifón Calleja de Blas 
> Luis Pereletegui Alonso 
> Eugenio García Solalinde 
» Alfredo Suarez Ramos 
> Ismael Alvarez Morales 
> Antonio Infante Ansa 
» Martin Sanz. Diez
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Il de Marzo de lÔlâ

D . Ramón Conde Presmanes 1 D- Tomás Ares Perez
> Leon del Río Ortega > Felipe Fernandez Vicario
. M ariano Quintanilla Prie to » Ben i to Maroto A gu ilar
> Gregorio Elvira Ayuso » Emilio Bejarano Mesauet
> Antonio Madrigal Gonzalez 1 > Norberto Gato
> Pedro Moratinos Beraosa » Augusto Fernandez de la Re^
> Gregorio Buron García j güera
> Luis Gutierrez Lopez 1 ? Fidel Moncada
> Ramiro Añibarro Lopez » Francisco Martínez Franco
» Ignacio M.* Pizarro Lopez » Luis Saracibar Milagro
» Toribio Santos Palomero » Leopoldo Fernandez Gonzalez
> Remigio Cabello Toral > Fernando Gago García
> Pablo Pinacho Marcos » Gorgonio Martínez R. Casariego
> Juan Martin Calvo » Tomás Beltrán Miguel
» Jusó'Gutierrez Polanco » Valentin Bejarano Hernández
> Pedro Vaquero Concellon 1 * Eloy García Alonso
> Cecilio Carrascoso Ortega » Eduardo Alonso Ortega

Mayores contribuyentes * Telesforo Hernández
1 > Silvestre MotosD. Julián Prado Beltrán j^^^^ Celada

» Gregorio Garcia Garrote Higinio Gómez
> Miguel de Uña ^ j^¡^¿ Lopez Rumayor '
> Tomás Fernandez Camales 1 j^^^.^ Merchán Manuel
> - Sixto Ortiz Peral _ , 1 Morate
> Antíoco Ubierna Rodríguez . Santos Bueno

5» Eloy Silió Gutierrez I p¿|.^ García
» Ramón Moliner Vaquero Valentín Caderot
> Juan Suarez Suarez I manuel Vaquero

G Ubaldo Fernandez Bernandez Julián Alonso
. : Narciso ae la Cuesta Varona
> Santiago Brinas Enciso Norberto Adulce ,
> Modesto Mata Blanco 1 Anastasio Peñalba
» Ciriaco Sánchez Serrano .1 p^^^.^ Alvaiez .
> Luis Calvo Lopez , J ^. Gregorio Calvo
> Fidel Ma-Utilia Recio, j , Anastasio Gil
> Pedro Divildos Haniet^ ^ Ezequiel Junquera

.> Prudencio Serrano Muñoz > Mariano Muñoz
» Felipe Rodríguez Salcedo Esteban Potente
» Miguel Pardo y P^rdo > Clemente Mazariegos Puerta
> Luis A. Conde Ro.iriguez Alejandro C. Ruiz
> Anselmo Leon Aparicio > Alejandro Perez
> Ciríaco Prieto Calvo ^ j^^^ ^ Llorente García
> Mateo Lozano 1 Ezequiel Martin Calero
> Eusebio Alcalde V arela ^ j^^^ Gonzalez Ruiz
> Vicente Alonso Hernández ^ Antonio Villar Ríos
» Esteban Enciso ^ Julián Martin Espinilla
> Senen Perez 1 Q-niiiermo Becerril Molpeceres
> Federico Tejedor Melero ^ Ildefonso Rodríguez Valderrama
> Julio Vicente- * j > Nemesio Gaton Mencia
> Alberto Escobar 1 j^yj^to Sanz Tremiño
> Eudosio Lopez Cibera j ^ Manuel Fernandez Vega
> Julio Bustillo Saracibar ^^^.^ p.^^ L^i¿
» Manuel Valls Valencia 1 ^ Angel M? Alvarez Taladriz
> Vicente Sagarra Lascurain 1 ^ Casimiro Calleja Garcia
> Máximo Tejedor 1 jj^ariano Esteban
> Aureo Alonso Estelaria 1 ^.^j^yn de Castre
> Moisés Carballo de la Puerta ^ Nicéforo Hernández
> Ambrosio Perez _ | Félix Ramos Regadera
»’Miguel de Prado Aguado ^^^.^^ Zúñiga
> Raimundo Suarez buarez 1 ^ Roque González

Baldomero Alonso Lopez Antonio Jalón
> Castor Santamana 1 ^ Fernando Santarén
> Maximino Plaza Castro^ j^^^^ García Gómez
> -José Herrero Fernandez ^ j^^^ Bayo Bejarano

.> Deogracias Herrador Cea ^ Gerardo Martin \
> Aquilino Sánchez Serrano Pantaleón Muñoz
> Enrique Miralles Prats ^ Luciano Suarez
> Luis Fernandez Fernandez ^ Gregorio Hernández Alvarez
> Cipriano Jorge Lopez ^ Luciano Rodríguez Villegas
> Emiliano Aragón Gutierrez ^ Vicente Moliner Vaquero
> Pedro Mazariegos Puerta ^ Diego Olmedilla Gil
» Arturo Padilla del Olmo ^ Gregorio Val Santos
> Vidal Lopez Calderón ^ Félix Blanco Bernal
> Pedro A. Martin Fernandez 1 ^ Antonio Francisco Leal
> Pedro Rico Montalvo . ^ Manuel Achucarro
> Eulogio Gonzalez Peláez j ^ Luis Beña
> Mariano Casado Diez ^ Ildefonso Cabezón
> Gabriel Muela Mirones Luciano Lebrero
> Lorenzo Miguel Gutiérrez 1 ^ Ubaldo Manso
> Lorenzo Hermoso Diez ^ Francisco Pastor Bravo
> Luis Ruiz Zorrilla 1 Guillermo Roman
: ^eS^Supa. Olmos de Esgue,a.
» Adrian Eyries Concejales.

. I-ofucio Gallardo I^„i.rdo • O^^»-

. Nicolás wonxalez Pena ^ Miguel Perez

. Zacarias Gamara Benito , patricio Perez Redondo
. p, ane,seo Asegurado | ^ ^^ g^„^ cuenca
> Domingo lapia

Mayores contribuyentes j
D. C-ílestino Burgueño Girrachon 

» Nicolás Vallejo García
> Justiniano de las Moras Perez
> Jerónimo Perez Arévalo
» Manuel de las Moras Pérez
> Ceferino Vallejo Redondo
> Maximino Redondo Peroz
> Nazario Redondo Pérez
> Restituto García Legón |
> Pablo Perez Redundo
> Francisco Hernández Mendez 
a Teodoro Miguel Muñoz
> Francisco Medrano Rodríguez
> Miguel Rey Perez 1
> Vicente Arranz del Río 1
» Gerardo Redondo de la Fuente 1
> Felipe Rodríguez Gimeno
> Fausto Vaca Saez
> Martin Escudero Plores
> Eugenio Redondo Rodríguez'
> Gaudencio García Maestro
> Mariano Carrión Redondo
> Gaspar Repiso Toribio
> Mariano Perez Perez

Rubi de Bracamonte.
Concejales

D . Pedro Sobrino Sanz 1
> Luciano Pita Pattor j
> Ciriaco Santos Hernández

i > Antonino Pita Pastor
| > Fermín Perez Ruiz

> LeopoldoCasaresGago
Mayores contribuyentes

D. Bonifacio Sobrin<» Perez
[ > Domuion Perez Ruiz

> Florentino Rodríguez Olmo
1 > Victorino Descalzo Gay 
| > Toribio Manzano Pita

> Pío Pastor Saez !
1 » Santiago Rodríguez Olmo

> Eduardo Sobrino Pisador
> Pascual del Olmo Rodríguez

1 > Ubaldo Izquierdo Casado 
j '> Francisco Sánchez Pastor
1 > Pascual Sánchez Pastor
J > Francisco Basas Hernández 
| > Mario Ruiz Oíd

> Paulino Lopez Martin
| > Ramón de la Viuda Gómez
| > Julian Santos Perez

> Pantaleón Rodríguez García
> Vicente Esteban Pastor
> Marceliano Barrocal Herrera
> Maximiliano Manzano Pita
> Tomás Saez Gutierrez

j > Francisco Martin Gimenez
> Restituto Santos Perez

- > Acisclo Azofra Garrido
| > Macario Gil Saez
j > Baldomero Alvarez Valseca

> Florian Rodríguez Azofra
1 Torrecilla de la Abadesa.

Concejales
D. Eustoquio Hidalgo Casado 

j > Rufino Higuera Casado
> Telino Gonzalez Higuera
> Rufino Gonzalez Higuera

| > Deogracias Gonzalez Hernández
> Ponciano Casado Cano
> Bonifacio Casado Gonzalez

\ Mayores contribuyentes
| D. Roman Higuera Casado

> Felipe Gonzalez Lazan
> Julián Nuñez de Blas
> Víctor Gonzalez Berceruelo

| > Venancio Gonzalez Higuera
> Pablo Milan Rodríguez
> Marcelo Hidalgo Finistrosa

1 > Juan Casado Gonzalez
1 > Macario Higuera Casado

> Rafael Olivares Higuera
> Gabriel Campos Laguna

| > Gerardo Martínez Ruiz
1 > Sebastian. Milan Rodríguez
\ • Tomás ViHatnar Alonso

D. Ceferino Rodriguex Hernández
> Marcos Berceruelo González
> Fausto Lazan Duque
> Francisco Dominguez Valea
> Eustoquio Cano Lazan
> Cesáreo Juárez Laguna
> Alejandro Rodriguez Laz m
> Roman Berceruelo Gonzalez
> Ciriaco Casado Gonzalez
> Perfecto Olivares Milan
> Mariano Higuera Maroto
> Francisco Rodríguez Rodríguez
» Cayetano Celemia Campos
> Gaspar Lazan Gonzalez

Vega de Val de tro neo 
Concejales

D. Víctor Rodríguez Delgado
> Eudosio Cámara Delgado
> Ponciano Ramos Gómez
> Melquiades Cascajo Salgado
» Amalio del Barrio Velasco 
Dos vacantes 

Mayores contribuyentes
D. Isidoro Salgado Cano

> Simon Morchon Cantalapiedra
> Antonio Ramos Gómez
> Dimas Salgado Cano
> Miguel Alonso Salgado
> Aquilino Alonso Laguna
» Nicolás Torres Hernández
> Hilario del Barrio Fernandez .
» Jerónimo Delgado Salgado
> Bernardino Cuervo San José
> Jerónimo Cantalapiedra Cas

cajo,
» Anastasio Salgado Gómez
* Alejandro Muñoz García
> Cándido Cámara Arranz
> Francisco Cascajo Santos
> Isaac Sarmentero Alvarez
> Máximo García García
» Sebastian Sarmentero Reglero
> Félix Sarmentero Rasco i
» Manuel Gómez Martin
> José Perez Sandoval
> Román Muñoz García
> Vicente Cascajo Santos
> Serapio Alonso Salgado
> Ramón Cascajo Diez
> Sabino Rico delà Peña

! > Zacarías Sandoval Pastor
> José Hernández Perez

Villabáñez.
Concejales

D . Matías Sanz Sinova
> Antidio Recio Gonzalez

1 > Segismundo Gonzalez Recio
> Mariano Rodríguez Perez
> Tomás Castrillo Hernández
> Robustiano Rodríguez Tejedor

1 Mayores contribuyentes 
j D. Francisco Cuevas Posada

» Emiliano del Castillo Montes
> Pedro Coca de la Fuente Luis 

j > Jacinto Montes Recio
| > Eliseo Calvo Lopez

> Ildefonso Recio Montes
l > Ambrosio Recio Montes
| > Genaro de la Puente Gonzalez

> Carlos García y García
> Tiburcio Madruga Torres

1 > León Poncela Gonzalez
j > Eusebio Gil Recio

> Alejandro Pelayo Gonzalez
> , Lope Gregorio Martin
» Mariano Martin Sauz
> Toribio Pelayo Gonzalez
» Ildefonso Niño Pelayo
> Elías Gallego y Gallego
> Claudio Alonso Salvador
> Isidoro San José
> Félix Montes Recio
> Marcelino Palomino Tejedor
> Faustino Montes Recio
» Santos Montes Recio
> German Casal Gomez^
» Clemente Monte# Recio
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D. Fidel Recio Gonzalez
> Hilario Pena Sanz
» Felipe Recio Gonzalez
» Toribio Recio Gonzalez
» Leovigildo Repiso Andrés
> Valeriano Repiso Andrés

Vülabarúz de Campos.
Concejales

D. Juan de Castro Villarroel
> Hermógenes García Pastor
> Telesforo Rey Melgar
> Alejandro Pastor Gonzalez
> Gerardo Caballero García
» Tiburcio Mediavilla Monge 

Mayores contribiiyentes
D. Secundino Calderón Ruiz

> Emiliano Ruiz Ruiz
> Urbano Calderón Ruiz
> Maximino García Pastor
> Autolin Ruiz B^ernaudez
> Gabriel Ruiz Cembranos
> Francisco Gonzalez Prieto
> Eulogio Gonzalez Prieto
> -Santiago Ramos García
> Aniceto García Pastor
> Casimiro Ruiz Monge
> Euiimio Calderón Rodríguez
> Alejandro García Pastor
» Ñiceto Caballero García
> Ciriaco Ruiz Cembranos
> Nicolás García Pastor
> Lucio Pastor Gonzalez
» German Ruiz Ruiz
» Pablo Escobar Hidalgo
> Nemesio Pastor González
» Lorenzo Escobar Hidalgo
> Santiago García Herran
> Benito Ramos Mediavilla
> Evaristo González Caballero

Villalba del Alcor.
' y Concejales

D. Acisclo Mucientes Perez
¿ > Matías Salvador Üiez

> Eulalio Mucientes Diez
> Jesús de Vega Ramírez
» Toribio de Diego de Castro
» Santiago Rico Velez
> Mariano Mucientes d.e Diego
» Rafael Mucientes Ramírez
> Ponciano Gallardo García 

Mayores contribuyentes
D. Cipriano Diez de Rivas

> Gabriel Perez del Campo
> Toribio Moral:Hernández
> Esteban de la Torre Carranza
> Mariano del Campo del Campo
> Vicente Gallardo Mucientes
> José Ramírez Ramírez
> Nazario Santos Blanco
> Juan de la Torre Mucientes
» Santos Pereira San José
> Manuel Gonzalez Lobato
> Mariano Mucientes Perez
> Tadeo Mucientes de Diego
» Niceto Raposo Blanco
» Gregorio Alvarez Grau
> Sabas Diez Perez
> Leandro Pastor Palencia
> Patricio Porez del Campo
> Alberto Diez Salvador
> Agustín Gallardo Montes
> Victoriano del Campo Perez
> Mauricio de Diego de Castro
> Julián Alvarez Salamanca
> Victoriano Mucientes de Castro
> Juan Diez Cabezudo
> Braulio Alvarez Alvarez
» Gregorio Rosales Martínez
> Andrés Villamediana Mucientes
> Santiago Ramírez Salvador
» Mateo Mucientes Diez
> Lucas del Campo del Campo
> Tomás Perez y Perez
? Benito Alvarez de Diego
» Romualdo de Diego Gallardo
> Luciano Heredero Quiroga
> Severiano del Campo Perez

imnmjianiu-
Juzgados de primera instancia 

¿instrucción.

Nosi. 784.

HABANA.

Don Francisco Gnliorrez y Fer
nández, Jn?»z de primera ins
tancia del Este de esta Capital.
Por virtud de este edicto se 

anuncia al público el fallecimien 
lo sin testar de D. Casimiro de 
los Prados y Nicolás, natural de 
de la villa de Villalón, casado, de 
cincuenta y 1res años de edad, 
hijo de Cssiiniro y de Ildefonsa, 
cuyo fallecimiento ocurrió en es
ta Ciudad en trece de Abiil de 
mil novecAntos once, habiéndose 
presentado á reclamar la heren 
cia, su primo-hermano 1). Fran
cisco Maroto y Nicolás; y so con
voca por este.medio à las demás 
personas que se crein con dere
cho á 'a herencia del finado para 
que se presenten á doducirlo den
tro del término de sesenta días, 
con los documentos necesarios.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
de Valladolid, libro el presenie 
en la Habana á diez de Enero de 
mil novecientos trece.—Francis
co Gutierrez —Ante mí, Antonio 
Montes.

t. «r.-•\-*«At>**M*.M"1—'.r n-- - ■-

Juzgados municipales,

Nou. 78'5.
BERCERO. 
edioto.

Don Gregorio Alonso Gómez, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Bercero. .
Doy fó —Q le en el juicio ver

bal civil de que se'ha.-á mención 
ha recaído la sentencia cuyo- en
cabezamiento y parte dispositiva, 
así como lá diligencia da publi
cación, son como siguen:

Sentencia.-—En Bercero á siete 
de Marzo de mil novecientos tre
ce. El Tribunal municipal de la 
misma, compuesto del Juez mu
nicipal don Ruperto Valle de 
Fuentes, Presidente, y de los ad
juntos D. Lucio Cimarón Rodri- 
driguez y D. Gabriel de Fuentes 
Martín, habiendo visto el juicio 
verbal seguidoentra partes, de la 
una como demandante D. Poli- 
carpo Poncela Alonso, domicilia
do en esta villa, de oficio carrete
ro, en nombre propio y de la otra 
como demandalo I) Julián Vi
llagarcía Alonso, domiciliado en

Velilla, de oficio labrador, decla
rado en rebeldía, sobre reclama- 
cío de pesetas.

Parle dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos al demandado D. Julián 
Villagarcía Alonso,á que pague al 
actor 1). Policarpo Poncela Alon
so, la cantidad de noventa y una 
pesetas por los conceptos de prin
cipal é indemnización de perjui
cios, imponiéndole, además todas 
las costas del juicio. Así por esta 
nuestra sentencia que será noti
ficada personalmente al deman
dado si así lo solicitare el actor, ó 
en otro caso en dos estrados de es
te Tribunal y por medio de edic
to en el que se insertará sola
mente el encabezamiento y la 
parte dispositiva y su publicación 
en d «Bo etin oficial» de esta 
provincia, di finitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ruperto Valle, 
Lucio Camarón, Gabriel de Fuen
tes.

Publicación.—-Leída y publica
da fuó la sentencia precedente por 
el Tribunal que la dictó estando 
celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha y en su sala de 
actos, doy fó.—Gregorio Alonso 
Gómez, Secretario.

Para que conste cump'iendo lo 
mandado ó insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Bercero 
á ocho de Marzo de mil novecien
tos trece.—Gregorio Alonso Gó
mez, Secretario.

■.— ------ ,

MHISMU
NÚM. 783.

El Jefe adminisfratiro de la 
plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo ce

lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios pa
ra laá atenciones del Hospital mi
litar de esta plaza durante el mes 
de Abril, pueden los que deseen 
tomar parte en la licitación pre
sentar proposiciones arregladas 
al modelo que se inserta á conti
nuación, extendidas en papel se
llado de 11.“ c'ase, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firnaante, res
guardo que juslifique haber im
puesto en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales una 
cantidad equivalente al cinco por 
ciento del importe de la proposi
ción y el último recibo de la con
tribución industrial que corres
ponde salitifacer según el con
cepto en que comparezca el fir
mante.

El acto tendrá lugar el día 26 
del actual á las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento en el 
Hospital militar de esta plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez à trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á Ias disposiciones vigen
tes.

La adjudicación será á favor do 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones del concurso, y en el ca
so de que dos ó más de ellasigua- 
les dejasen en suspenso la adjudi
cación se verificará en el acto del 
concurso, licitación por pujas á 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si 
terminado este plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

Artículos que son objeto del 
concurso.

Leña
Merluza 
Bizcochos 
Azucarillos 
Cafó
Carbón de cok 
Idem mineral 
Idem vegetal 
Gallinas 
Huevos 
Pollos 
Pichones 
Carne de vaca 
Jamón limpio 
Manteca de cerdo . 
Ternera, 
Tocino

Valladolid 8 de Marzo de 1913.
—Pablo Gimeno.

Modelo de proposición.

Don...... domiciliado eo...... 
provincia de. .., calle de...., nú
mero... ,con códulapersooaldo.... 
clase, número .., que acompa
ña, enterado del anuncio publica
do eu el «Boletín oficial» do la 
provincia, fecha de,...., para el 
suministro de varios artículos en 
el Hospital militar de esta plaza 
durante el mes da Abril y dei 
pliego de condiciones á que en el 
mismo hace referenjúa, se com
promete y obliga com sujeción à 
las clausulas Jeímísmoáentregar 
(se expresarán los artículos que se 
ofrezcan) al precio de pesetas...., 
céntimos (en letra) acompañando 
al resguardo del depósito previo 
así como el último recibo de la 
contribución industrial que sa
tisface según el concepto en que 
comparece.

Valladolid.... de... de 1913.—
Firmando por poder se expre

sará como antefirma el nombra 
y apellidos del poderdante ó el 
título dé la casa ó razón social.

Imprenta dal Hospicio provincial
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